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Auto interlocutorio 358 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00192-00 
Proceso Acción popular 
Demandante (s) Gerardo Herrera 
Demandado (s) Notario  (sin especificar) 
Asunto Declara inadmisible  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO  

 
Tres de agosto del año dos mil veintiuno   

 

Sobre la anterior acción popular de Gerardo Herrera, se tiene: 

 

1. No se indica la persona natural o jurídica, o la autoridad pública 

presuntamente responsable de la amenaza o agravio, pues se limitó  a dirigir 

la acción contra “CIUDADANO notario”, sin hacer referencia a ningún notario 

en concreto. Ahora, si la accionada es la notaría que se menciona en el acápite 

de notificaciones, así deberá indicarlo (art. 18 literal d, Ley 442 de 1998). 

2. Es necesario indicar el nombre completo del accionante, esto es, su 

segundo nombre y apellido, en caso de tenerlos (art. 18 literal g, Ley 442 de 

1998). 

3. Se observa que en la pretensión segunda se solicita una póliza para el 

cumplimiento de la orden que se dicte, es decir, un incentivo, lo que debe ser 

suprimido   como pretensión, pues el artículo 1° de la Ley 1425 de 2010, derogó 

el contenido de los artículos 39 y 40 de la Ley 472 de 1998, lo que produjo la 

derogatoria tácita del incentivo que es mencionado en el artículo 34 de la 

citada Ley 442 de 1998, tal como lo dijo la Corte Constitucional en sentencia 

C-630 de 2011.  

4. No se precisaron correctamente los hechos en que se funda la acción, 

por cuanto en ellos no se relatan los actos, acciones u omisiones que motivan 

su petición, en tanto que sólo se realizó una afirmación respecto que el 

Notario es un ciudadano y se realiza una extensa transcripción respecto de 

las razones por las cuales este despacho es competente. 

Por lo expuesto, se  
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R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente acción popular, para que 

dentro del término de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos 

exigidos. 

 

SEGUNDO: Los futuros memoriales de esta acción deberán ser enviados al 

correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
03 

 
 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.   103  , fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado,    27 de agosto   2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co

